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Sentencia en el asunto C-940/19 
Les chirurgiens-dentistes de France y otros/Ministre des Solidarités et de la 

Santé y otros 

 

Los Estados miembros pueden permitir el acceso parcial a una de las profesiones a 
las que se aplica el mecanismo de reconocimiento automático de las 

cualificaciones profesionales, entre las que figuran determinadas profesiones 
sanitarias 

La distinción debe realizarse entre los «profesionales» que disfrutan del reconocimiento 
automático y las «profesiones» respecto de las que puede establecerse el acceso parcial 

Un litigio opone varias organizaciones profesionales del sector sanitario 1 a la ministre des 
Solidatirés et de la Santé (Ministra de Solidaridad y Sanidad), a la ministre de l’Enseignement 
supérieur, de la Recherche et de l’Innovation (Ministra de Enseñanza Superior, Investigación e 
Innovación) y al Primer Ministro (Francia), en relación con actos reglamentarios que tienen por 
objeto determinados aspectos del acceso parcial a las profesiones sanitarias. En efecto, se 
contempla la posibilidad de un acceso parcial a todas las profesiones sanitarias, incluidas las 
profesiones a las que se aplica el mecanismo de reconocimiento automático de las cualificaciones 
profesionales. 

El Conseil d’État (Consejo de Estado, Francia) solicita al Tribunal de Justicia que se pronuncie 
sobre si la Directiva relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 2 excluye que un 
Estado miembro establezca la posibilidad del acceso parcial a una de las profesiones a las que se 
aplica el mecanismo de reconocimiento automático de cualificaciones profesionales previsto en 
esa misma Directiva. 

En su sentencia de hoy, el Tribunal de Justicia recuerda, para empezar, que en lo que respecta a 
los títulos de formación de médico, enfermero responsable de cuidados generales, odontólogo, 
veterinario, matrona y farmacéutico, la Directiva prevé un sistema de reconocimiento automático 
de los títulos de formación basado en la coordinación de las condiciones mínimas de formación. 
No obstante, precisa que están excluidos del acceso parcial previsto por la Directiva los 
profesionales que disfruten del reconocimiento automático de sus cualificaciones 
profesionales, y no las profesiones a que se refiere dicho reconocimiento automático. Así 
pues, el legislador de la Unión quiso distinguir entre el uso de los términos «profesiones» y 
«profesionales». 

A continuación, recuerda que, en caso de razones imperiosas de interés general, un Estado 
miembro debe poder denegar el acceso parcial, en especial respecto de las profesiones sanitarias 
con implicaciones en materia de salud pública y de seguridad de los pacientes. Las profesiones 
sanitarias incluyen, en particular, las profesiones a las que se aplica el reconocimiento automático 
de cualificaciones profesionales, como las de médico, enfermero responsable de cuidados 
generales, odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico, que disfrutan del reconocimiento 

                                                 
1 La asociación Les Chirurgiens-Dentistes de France, la Confédération des syndicats médicaux français, la Fédération 
des syndicats pharmaceutiques de France, el Syndicat des biologistes, el Syndicat des laboratoires de biologie clinique, 
el Syndicat des médecins libéraux, la Union dentaire, el Conseil national de l’ordre des chirurgiens-dentistes, el Conseil 
national de l’ordre des masseurs-kinésithérapeutes y el Conseil national de l’ordre des infirmiers. 
2 Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales (DO 2005, L 255, p. 22), en su versión modificada por la Directiva 2013/55/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013 (DO 2013, L 354, p. 132). 
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automático. Por consiguiente, la posibilidad de que se deniegue el acceso parcial a dichas 
profesiones supone que, en principio, no está excluido el acceso parcial a ellas. 

Según el Tribunal de Justicia, este acceso parcial responde, por una parte, al objetivo general de 
eliminar los obstáculos a la libre circulación de personas y servicios entre los Estados miembros y, 
por otra parte, al objetivo más específico de conceder un acceso parcial al profesional que lo 
solicite cuando en el Estado miembro de acogida las actividades de que se trate formen parte de 
una profesión cuyo ámbito de actividad sea mayor que en el Estado miembro de origen y cuando 
las diferencias entre los ámbitos de actividad sean tan grandes que sea necesario exigir al 
profesional que realice un programa completo de enseñanza y de formación para paliar sus 
lagunas. 

Asimismo, el Tribunal de Justicia declara que, de no ser posible el acceso parcial a las 
profesiones sanitarias enunciadas anteriormente, gran número de profesionales sanitarios 
cualificados en un Estado miembro para ejercer en él determinadas actividades 
correspondientes a una de dichas profesiones, pero que no corresponden a una profesión 
existente en el Estado miembro de acogida, seguirían encontrando obstáculos a la movilidad. 

En consecuencia, la Directiva implica que los profesionales que disfrutan del reconocimiento 
automático de sus cualificaciones profesionales tienen acceso a la totalidad de las actividades 
comprendidas en la profesión correspondiente en el Estado miembro de acogida, por lo que no se 
ven afectados por el acceso parcial. En cambio, esta disposición no implica que el acceso parcial 
no sea de aplicación a las profesiones a las que se aplica el reconocimiento parcial. 

El Tribunal de Justicia deduce de lo antedicho que la Directiva no se opone a una normativa 
que admite la posibilidad del acceso parcial a una de las profesiones a las que se aplica el 
mecanismo de reconocimiento automático de las cualificaciones profesionales que prevé. 

 

NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un 
litigio del que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho 
de la Unión o sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y 
es el tribunal nacional quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. 
Dicha decisión vincula igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 
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